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DIP. JOSÉ MARTÍN PADILLA SÁNGHEZ

T LBCISLATURA

Ciudad de México, 18 de febrero de 2020
CCDMXDJ MPS/O24I2O2O

C. ISABELA ROSALES HERRERA
DIPUTADA PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
I LEGISLATURA

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, los artículo 29 y 30 de la Constitución Política de la
Ciudad de México, fracción XXXVIll del artículo 4 de la Ley Orgánica,100 y 101 del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, solicito a Usted pueda integrarse
a mi nombre, en el orden del día de la Sesión del 20 de febrero de 2020, la
siguiente:

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO, A REACTIVAR EL OPERATIVO
"RELÁMPAGp" EN DTVERSOS PUNTOS DE LA CTUDAD DE MÉXICO Y QUE SE
GENERÉ UNA\ESTRATEGIA DE MÁX¡MA DIFUSIÓN, GON LA FINALIDAD DE

DETECTAR U\OYOruCTAS Y MOTOCICLETAS QUE CONTRAVENGAN LO
ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo
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ATENTA MENTE

DIP. JOSÉ M N PADILLA SÁNCHEZ
GRUPO PARLAM NTARIO DE MORENA
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Ciudod de México, o l8 de febrero de 2020

C. ISABELA ROSATES HERRERA

DIPUTADA PRESIDENTA DE tA MESA DIREGTIVA

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
ITEGISTATURA

PRESENTE

El que suscriloe, Dipulodo José Mqrtín Podillq Sónchez, integronte del Grupo
Porlomentorio de Moreno, en lo Primero Legisloturo del Congreso de lo

Ciudod de México, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 122 de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 29 y 30 de lo
Consiitución Político de lo Ciudod de México; 13, frocción lX de lo Ley

Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México,5, 100, l0l y ì02 del
Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, someto o consideroción
del Pleno de esto Soberonío lo siguienie:

PROPOSICIóN CON PUNTO DE ACUERDO, POR ET QUE SE EXHORTA

RESPETUOSAMENTE AL TITUTAR DE tA SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO, A REACTIVAR Et OPERATIVO "RE[ÁMPAGO'' EN

DIVERSOS PUNTOS DE LA CIUDAD DE TVTÉXICO Y QUE SE GENERÉ UNA

ESTRATEGIA DE NNÁXINNN DIFUSIóN, CON LA FINATIDAD DE DETECTAR

MOTONETAS Y MOTOCICTETAS QUE CONTRAVENGAN LO ESTABTECIDO EN Et

REGTAMENTO DE TRÁNSITO.

ANTECEDENTES

l. Durqnte el oño 2013 se puso en morcho el "Operolivo Relómpogo", el

cuol tuvo su primer punto de supervisión en el Eje Centrol Lózoro

Córdenos y José Morío lzozogo. Dicho operotivo consistió en lo

instoloción de 20 puntos de revisión distribuidos en los I ó olcoldíos, con
el objetivo de evitor que motonetos y mofocicletos irregulores estuvieron
lronsitondo en contrqvención ol Reglomenlo de Trónsito Metropolilono
del Dislrito Federol, y que eventuolmente seon utilizodos poro llevor o
cobo ilícitos. Dentro de los occiones implementodos se detectobo de
primero mono o los conductores que no hocíon uso de cosco, sin
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licencio, sin torjeto de circuloción o sin el registro de lo motocicleto,
osimismo se detuvo o conductores que llevobon menores sin portor

cosco, o llevor mós posojeros de los permitidos; odemÓs, detector y

detener o conductores de motocicletos y motonetos que eron
portodores de ormos de fuego o punzocortontes y que en su coso se

identificoron como presuntos delincuentes.

ll. De diciembre de 2018 o sepliembre 2019 se ejeculó de nuevo cuenlq el

"Operolivo Relómpogo", que integró equipos de trobojo, poro que en su

zono de responsobilidod lleven o cobo lo detección de este tipo de
vehículos motorizodos.

lll. De ocuerdo con lo Secretorío de Seguridod Ciudodono de lo Ciudod de
México (SSC) de 20,l0 o 20lB se reolizoron 2l mil ó20 robos o bordo de
motocicletos; sin emborgo, el oño con mós delitos de este tipo fue en

2017; yo que de enero o ogosto de ese oño, se denunció en un l5% mós,

que en periodos onteriores.

lV. Posterior o este tipo de operofivo, se llevó o cobo uno nuevo con el

nombre de "Operotivo Rubik" cuyo finolidod es combotir de mqnero
eficoz el robo de vehículo y otros delitos de olto impocto y o lo vez

desorticulor grupos que generon violencio en colles de lo ciudod, lo
Secretorío de Seguridod Ciudodono (SSC) de lo Ciudqd de México lo
puso en mqrcho el mes de obril de 2019 o lo fecho, oplicóndolo en

olcoldíos con moyor índice delictivo como, lztopolopo, Miguel Hidolgo,
Cuouhtémoc y Gustovo A. Modero, este operotivo ho derivodo en lo
detención de personos implicodos en robo, homicidio, norcomenudeo,
exforsión, entre otros.

V. En moyo de 20.l9, Jesús Orto Morlínez, entonces secretorio de seguridod
ciudodono de lo Ciudod de México, decloró que tros tres semonos de
implementoción del operotivo, disminuyó 1OO% el robó o
cuentohobientes (uno de los deliios que mós se ho notodo en los últimos
meses) ,327" en robo de vehículos y que se hobíon detenido o integrontes
de bondos dedicodos ol norcomenudeo y extorsión.
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Vl. Consideromos que los operotivos se complementon dodo que el

Operolivo Relómpogo puede dolor de informoción eslrotégico
significolivo poro implemenlor con mqyor eficociq el Operolivo Rubik.

Vll. En lo Ciudod de México, lo gron contidod de octividodes que confluyen
ol mismo tiempo en víos primorios y secundorios como lo son tronsporte
individuol y colectivo, troslodo de merconcíos, comercio, entre otros,

provoco que oumente lo contidod de vehículos ligeros como lo son

motonetos y motocicletos.

Vlll. Lo onferior yo represento un reto en términos de movilidod, sin emborgo,
en tiempos recientes se ho observodo que lo contidod de vehículos de
este tipo, que en esto ciudod que tronsiton sin cosco o tronsportondo o
un número de posojeros superior o lo copocidod de estos, es codo vez

moyor; sumodo o esto el robo de motociclelos poro su posterior vento
por portes, represento un delito en oumenio Y pone en riesgo lo
seguridod de los conductoros y conductores, sin contor que los portes

de motos robodos son utilizodos en motos sin registro lo que represento
uno dificultod moyúsculo poro el cumplimiento del reglomento de
trónsito y lo persecución de futuros posibles delitos.

lX. Dotos otorgodos por lo entonces Procurodurío Generol de Justicio de lo
Ciudod de México, o trovés de lo Subprocurodurío de overiguociones,
informó que no se tiene lo cuento específico de robos por olcoldío; sin

emborgo, lztopolopo es lo que tiene el moyor nÚmero de delitos
registrodos en lo PGJCDMX.

X. Lo desinformoción de los delitos cometidos en lztcpolopo y en todo lo
Ciudod de México, es por lo folto de denuncio de los víctimos; yo que
en su gron moyorío no se hocen. Este tipo de delitos, cometidos en
motocicleios, se incremento dodos sus corocterísticos; lo focilidod que
otorgo o los delincuentes poro huir del lugor de los hechos; odemós del
ononimoto que ofrece, yo que ol portor coscos protectores estos poson
desopercibidos por los cómoros de seguridod y outoridodes, por ello lo
importoncio de contor con el moyor número de elementos que permiton
lo pleno identificoción de los vehículos motorizqdos.

Plaza de la Constitución No. 7, 5o Piso, Oficina 511, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc,



W PA
IAUE NA

ARTIN
ILLA
OS DETENGAII Ì,EGISLATT]RA N

CONSIDERANDOS

l. Que lo Constitución Político de lo Ciudod de México en su oportodo E,

ortículo 
,l3, 

Derecho o lo Movilidod dicto que:

Todo persono tiene derecho o lo movilidod en condiciones de
seguridod, occesibilidod, comodidod, eficiencio, colidod e
iguoldod. De ocuerdo o lo jerorquío de movilidod, se otorgoró
prioridod o los peotones y conductores de vehículos no motorizodos,
y se fomentoró uno culturo de movilidod sustentoble.

ll. Conforme o lo dispuesto en lo frocción XlV, Artículo 59, de lo Ley del
Sistemo de Seguridod de lo Ciudod de México, donde se estoblece
como obligoción poro los integrontes de los lnstituciones de Seguridod
Ciudodono:

XlV. Porticipor en operCItivos y meconismos de coordinoción con otros

lnstituciones en lo molerio y procuroción de justicio, osí como
brindorles en su coso, el opoyo que conforme o derecho procedo;
Dichos operotivos y meconismos ("Relómpogo" en este coso)
permiten lo detección oportuno de motonetos y motocicletos que
puedon llegor o tener reporfes de robo, ser utilizodos poro cometer
ilícitos o que simplemente no estén en los condiciones odecuodos.

lll. Orientodo o inhibir los delitos cometidos con motocicletos y motonetos,
el Operolivo Relómpqgo, conló con un eslodo de fuerzo de 7 mil ô2

ogenles, que, reolizoron 423 mil óóó revisiones o personqs, 1l ó mil 9óó q

vehículos y 27 mil514 o molocicletos, 50 remisiones ql Minislerio Publico

con 69 personos detenldos y 3ó0 remisiones ql Juez Cívico con 381

delenidos.

lV. No podemos dejor de lodo que en lo Ciudod de México y en el poís en
generol, el conducir uno motocicleto es un peligro lotente, poro quienes

es su medio de tronsporte y de trobojo. De ocuerdo o lo plotoformq de
Dotos Abiertos de lo Ciudod de México, en 20,ló se cometieron 802 robos
de motocicletos con violencio y poro 2018 lo cifro se elevó o 1004, lo que
representó un oumento del 25% de este delito. A nivel nocionol, en el

lopso de 2015 o 2018 el incremento fue de 124.7% según el Secreioriodo

otPUT DO r.9cr\t
CIUDAD DÊ MEXICO

Plaza de la Constitución No.7,50 Piso, Oficina 511, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc,



W T

IQUE NA NOS DETENGAI

a

IN
A

I LECISLATURA

Ejecutivo del Sistemo Nocionol de Seguridod Público (SESNSP). Derivodo
de esto, existe un mercodo omplio poro lo compro de portes de
motocicleto o trovés de internet y deshuesoderos en lo Ciudod;
estoblecer operotivos periódicos poro lo detección de vehículos que no
estén correctomente registrodos, implicorío dificultor este tipo de robo y,

con eslrotegios permonentes y o lorgo plozo, errodicorlo.

V. Que todos los motocicletos tronsiten bojo controly en cumplimiento con
el nuevo reglomento de trónsito, es un esfuerzo que beneficio o lo

seguridod ciudodono, ol bienestor generol de los conductoros y

conductores y lo toreo de los ogentes de trónsito.

Por lo onteriormente expuesto, presento el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOTUCIóN

úuco.- sE EXHoRTA RESpETUoSAMENTE Ar TTTULAR DE rA SEcRETARTA DE

SEGURIDAD CIUDADANA DE tA CIUDAD DE MÉXICO, A REACTIVAR Et

OPERATIVO "RELÁMPAGO'' EN DIVERSOS PUNTOS DE tA CIUDAD DE MÉXICO Y

QUE SE GENERÉ UNA ESTRATEGIA DE MÁXIMA DIFUSIóN, CON tA FINATIDAD

DE DETECTAR MOTONETAS Y MOTOCICTETAS QUE CONTRAVENGAN tO
ESTABTECIDO EN EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO.

Dodo en el Recinto Legislotivo de lo Ciudod de México, de Donceles y
Allende o los I B díos del mes de febrero de dos mil veinte.

ATENTAM NTE

DIP. JOSÉ MARTíN ADIttA sÁrucnrz
GRUPO PARTAME DE MORENA
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